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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01190-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01383-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada en el numeral primero, se 

dispone oficiar a TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y 

las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga productos 

financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el 

producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cefdf7f834df1a881f00d18827534fa54eebdeda0f2facd08aaba152d536aa17
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01401-00. 

 

1. Por Secretaría ofíciese a SANITAS EPS para que, en el término de 

5 días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva informar 

qué persona natural o jurídica cotiza como empleador de la señora Nathaly 

Gutiérrez Colpas identificada con C.C. No. 1.014.209.395. 

 

2. Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito 

que antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la 

historia crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada 

tenga productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre 

de la entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01413-00. 

 

 Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01428-00. 

 

 Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros, inclúyase nequi y Daviplata. En caso afirmativo, 

deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que posee en cada 

una de ellas. Ofíciese. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01434-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                               JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01436-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                               JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01439-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                               JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01294-00. 

 

Verificada la actuación, advierte el Despacho la improcedencia de 

atender la comisión emitida por el Juzgado 70 Civil Municipal de Bogotá, 

pues no se cumplen los presupuestos que, para su procedencia, estableció 

el artículo 37 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, de atender que, si bien se hace referencia al artículo 38 

ibidem que señala la competencia para comisionar, lo cierto es que el 

mencionado artículo 37 Ejusdem es claro en indicar que aquello únicamente 

es procedente “(...) en cuanto fuere menester (...)”, de tal manera que, es 

necesario, que el Despacho comitente justifique las razones por las cuales le 

es imposible materializar la diligencia que comisiona. 

 

Al verificar los documentos remitidos, no se advierte que tal laborío se 

hubiese desplegado pues, ninguna manifestación se hizo en torno a las 

razones por las cuales no le era posible al homólogo llevar a cabo, 

directamente, la diligencia de entrega. 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple el presupuesto de necesidad, 

establecido por el legislador, para que sea dable comisionar a otra sede 

judicial para la práctica de una diligencia de secuestro, por ello, 

respetuosamente se solicita al Juzgado de conocimiento y por disposición 

expresa de la Ley 2030 de 2020, comisione a las Alcaldías Locales, las cuales 

también están facultadas para adelantar este tipo de asuntos o a los 

Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, creados a través 

del Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, y a los cuales les 

fue asignada la competencia exclusiva de los despacho comisorios.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO:   NO AUXILIAR la comisión proveniente del Juzgado 70 Civil 

Municipal de Bogotá.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el despacho comisorio al Juzgado remitente.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01420-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte certificado emitido por el Depósito Centralizado de 

Valores de Colombia S.A. “DECEVAL”, en el que se permita escanear el 

código QR contenido en el título. 

 

2. Informe si conoce la dirección electrónica del extremo 

demandado. De ser así, indique el medio por el cual la obtuvo, aportando 

las correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en 

concordancia con el Inciso 2° del art. 8 Ley 2213 de 2022). 

   

3. Acredite la calidad de CARMEN ALEXANDRA BAYONA 

RODRÍGUEZ como apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

 El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01444-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevamente poder otorgado por la parte 

demandante, con el cumplimiento de los requisitos en punto de la 

presentación personal ante notario, o en su defecto, el otorgado a través 

de mensaje de datos, acreditando el envío desde la dirección electrónica 

de la parte actora (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 

del C.G.P.). 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, esta vez adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

3. Acredite el medio por el cual obtuvo la dirección electrónica 

del extremo demandado aportando las correspondientes evidencias. (Art. 

82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el Inciso 2° del art. 8 Ley 

2213 de 2022). 

 

4. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

 El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01397-00. 

 

Al procederse a la revisión del documento al que la parte 

demandante prodiga virtualidad ejecutiva, observa el Despacho que el 

mismo no reúne integralmente las exigencias contempladas en el artículo 

422 del Código General del Proceso, lo que impide ponderarlo 

probatoriamente para los efectos pretensos y al paso, obstaculiza su 

consideración como título ejecutivo. 

 

Preceptúa la norma en comento que, “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, 

(…)” (Subrayado y énfasis añadido). 

 

Asimismo, en tratándose de títulos valores el artículo 621 del Código 

de Comercio establece los requisitos que deben reunir, entre estos: “1) La 

mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma 

podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña 

que puede ser mecánicamente impuesto. (…)” (énfasis añadido) 

 

En el caso que ahora se analiza, el documento aportado como 

fuente de recaudo lo constituye el pagaré crédito rotativo No. 914564, por 

valor de $500.000,oo M/cte y fecha vencimiento 30 de septiembre de 2022 

(pdf 001Pagare202301397), sin embargo, el mismo carece de la firma de 

quien lo crea y/o de un signo o contraseña que cumpla con los presupuestos 

previstos en el numeral 2º, artículo 621 del C. de Co. 

 

Así las cosas, no es posible librar la orden de pago pretendida por el 

actor por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, concordante con el artículo 621 del Código de 

Comercio, para llegar a constituir título ejecutivo. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01421-00. 

 

Al procederse a la revisión del documento al que la parte 

demandante prodiga virtualidad ejecutiva, observa el Despacho que el 

mismo no reúne integralmente las exigencias contempladas en el artículo 

422 del Código General del Proceso, lo que impide ponderarlo 

probatoriamente para los efectos pretensos y al paso, obstaculiza su 

consideración como título ejecutivo. 

 

Preceptúa la norma en comento que, “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, 

(…)” (Subrayado y énfasis añadido). 

 

Asimismo, en tratándose de títulos valores el artículo 621 del Código 

de Comercio establece los requisitos que deben reunir, entre estos: “1) La 

mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma 

podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña 

que puede ser mecánicamente impuesto. (…)” (énfasis añadido) 

 

En el caso que ahora se analiza, el documento aportado como 

fuente de recaudo lo constituye el pagaré crédito rotativo No 1000944, por 

valor de $300.000,oo M/cte y fecha vencimiento 15 de noviembre de 2022 

(pdf 001Pagare202301421), sin embargo, el mismo carece de la firma de 

quien lo crea y/o de un signo o contraseña que cumpla con los presupuestos 

previstos en el numeral 2º, artículo 621 del C. de Co. 

 

Así las cosas, no es posible librar la orden de pago pretendida por el 

actor por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, concordante con el artículo 621 del Código de 

Comercio, para llegar a constituir título ejecutivo. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01403-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Como quiera que en el hecho No. 4 de la demanda, indicó 

expresamente que respecto de la obligación No. 08703260002047 el 

demandado no ha incurrido en mora con el pago de las cuotas, determine 

la data exacta en la cual, hizo uso de la cláusula aceleratoria (Art. 431, Inc 

3ºdel C.G. del P.).  

 

 El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                              

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01411-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Por tratarse de restitución de un bien inmueble, complemente 

los hechos indicando los linderos actuales, tal como lo prevé el artículo 83 

Ibidem.  

 

2. Complemente el acápite de hechos, especificando la fecha 

exacta del incumplimiento en los cánones de arrendamiento. 

 

3. Discrimine los incrementos que, durante las prórrogas haya 

tenido el contrato de arrendamiento. 

 

4. Al paso de lo anterior, indique cuál es el valor actual del canon 

de arrendamiento. 

 

5. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. De igual forma, deberá la 

parte convocante enviar al extremo demandado la totalidad del escrito 

subsanatorio. 

 

 El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01373-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

  

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia prevista en el 

inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario. 

 

2. Acredite la calidad en que MÓNICA LOTERO RESTREPO confiere 

poder en nombre de TUYA S.A. (núm. 2º, art. 84 C.G.P.) 

 

3. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022) 

 

4. Excluya del escrito de demandada al abogado SEBASTIÁN 

PABÓN MADRID, toda vez que, al citado profesional del derecho no se le 

confirió poder en su favor. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01379-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de GABRIEL SIACHICA 

PARRA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

05900451800239050:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 

PESOS M/CTE ($37.713.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, en 

su calidad de representante legal de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01383-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de G.C.M. ANDAMIOS CERTIFICADOS S.A.S., y en contra de 

INGENIERIA, MANTENIMIENTO Y TECNOLOGIA S.A.S. por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré No. 11258:  

 

1. Por la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($11.698.999,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 29 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la sociedad COBRARTE L&D S.A.S., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido, quien actúa a través de la abogada YESENIA 

PABON ROA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01388-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de R&R COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO 

“R&R-COOP” y en contra de CRISTIAN ROLDEICH CRUZ RAMÍREZ por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 090:  

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($15.000.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de junio de 2021 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada ADRIANA MORENO PÉREZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01395-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de YIMMY ALEXANDER 

CANTOR DELGADO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. TW111498:  

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA CENTAVOS M/CTE 

($10.412.378,70 M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 23 de agosto de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de CINCO MILLONES NOVENTA MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($5.090.842,oo M/cte), por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el título allegado como base de la acción. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquesele al extremo demandado en legal forma. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



Reconózcase personería a la abogada LUISA FERNANDA PINILLOS 

MEDINA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01401-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de LA GRATITUD CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. y en contra 

de NATHALY GUTIERREZ COLPAS, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el certificado de deuda emitido por el conjunto demandante 

sobre el apartamento 604 interior 2:    

  

1. Por la suma de NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA PESOS M/CTE ($927.790,oo M/cte), por concepto de cuotas 

ordinarias de administración correspondientes al período entre noviembre 

de 2022 a junio de 2023. 

 

2. Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($260.000,oo M/cte), por concepto de cuotas extraordinarias de 

administración correspondientes a marzo, mayo y junio de 2023. 

 

3. Por la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE 

($128.000,oo M/cte), por concepto de sanción inasistencia a asamblea 

correspondiente al mes de marzo de 2023.  

 

4. Por los intereses moratorios, de cada uno de los conceptos 

señalados en los numerales anteriores desde el día siguiente al que se 

hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera.  

 

5. Por cada una de las expensas de administración, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando hasta que se verifique su pago, 

siempre y cuando sean debidamente certificadas su causación.  

 

6. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA AYDE MELO LOPEZ, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                               JUEZ 
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Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01413-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de LEIDY 

VIVIANA BARRERA ROJAS, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré sin número de 15 de diciembre de 2022: 

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 

CIENTO SETENTA Y TRES PESOS CON UN CENTAVO M/CTE ($15.627.173,01 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 26 de agosto de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE 

($1.658.637,42 M/cte), por concepto de intereses de plazo.   

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma COBROACTIVO S.A.S., como 

apoderada judicial de la parte demandante, la que está representada 

legalmente por ANA MARIA RAMIREZ OSPINA. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01417-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de JOHANNA 

MARCELA TIQUE HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. 559422853:  

 

1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($19.354.838,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 23 de agosto de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($2.290.880,oo M/cte), por concepto 

de intereses de plazo contenidos en el título allegado como base de la 

acción. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado ANDRÉS ARTURO PACHECO 

ÁVILA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01418-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de DARIO 

ANTONIO SUPELANO HIGUERA por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. 2K184434:  

 

1. Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($42.674.196,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 31 de agosto de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($1.964.711,oo M/CTE), por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el pagaré allegado como base de 

recaudo. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                               JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ace35832a10ce6ab9b092c56d15aff12095b0dcbc385df8df652e4f083cb56e7

Documento generado en 26/09/2023 12:23:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01428-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC y en contra de SANDRA 

MILENA SANTOS RIVERA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 23876633.     

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($10.816.156,00 M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 18 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.498.779,00 M/CTE), por 

concepto de intereses de plazo.  

  

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma CONSULTORIAS E INVERSIONES 

ALOA S.A.S como apoderada judicial de la parte demandante, la que está 

representada legalmente por FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE. 

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01434-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de ANTONIO JOSE ZARATE ROMERO, por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 6860123:   

 

1. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL PESOS M/CTE ($22.965.000,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado.  
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1° de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado RAFAEL SURI DURAN SALCEDO 

como endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                               JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01436-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

“AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de JULIAN DAVID ANGEL PINO, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 9120104:   

 

1. Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($39.793.510,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.  
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1° de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado RAFAEL SURI DURAN SALCEDO 

como endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                               JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01439-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CARLOS 

SEBASTIAN CORONEL ROJAS, por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. 10417319:    

 

1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 

QUINIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($35.901.509,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 
 

3. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.906.299,oo M/cte), por 

concepto de intereses de plazo.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada JULIE STEFANNI VILLEGAS 

GARZON, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.  

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01446-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO FINANDINA S.A. y en contra de LUIS GABRIEL 

TORRES GRANADOS, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 9044068:    

 

1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($16.699.543,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  
 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 25 de agosto de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 
 

3. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.255.179,oo M/cte), por 

concepto de intereses de plazo.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido.  

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01426-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, 

complemente los supuestos fácticos de la demanda, indicando a qué 

meses por concepto de cánones de arrendamiento corresponde el valor 

total pretendido.   

 

2. Ajuste el acápite de competencia, en el sentido de indicar que 

el presente asunto es de mínima cuantía.  

 

3. Aporte certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandada con una expedición no mayor a 30 días 

 

4. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. De igual forma, deberá la 

parte convocante enviar al extremo demandado la totalidad del escrito 

subsanatorio.  

 

5. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

 El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  

 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01190-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de HOME TERRITORY S.A.S. y en contra de FÉLIX ESTREISON 

CÁRDENAS ALVARADO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 1:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 

PESOS M/CTE ($2.480.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 23 de febrero de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES 

PATIÑO, como como endosataria para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01220-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y la 

Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de FINANZAUTO S.A. y en contra de WILLIAM HUMBERTO 

ESPINEL CHAPARRO por las sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 

202577:  

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL 

CIENTO CUARENTA PESOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS M/CTE ($5.705.140,22 

M/cte), por concepto de saldo insoluto del capital contenido en el título 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el día siguiente a la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 

M/cte ($1.317.747,78 M/cte), por concepto cuotas de capital vencidas y no 

pagadas, contenidas en el pagaré base de la ejecución, según se 

relacionan a continuación: 

      

FECHA DE 

PAGO 

VALOR 

CUOTA 

INTERESES 

CORRIENTES 

23/02/2023 $255.300,87 $111.663,92 

23/03/2023 $259.360,16 $107.604,63 

23/04/2023 $263.483,98 $103.480,81 

23/05/2023 $267.673,38 $99.291,41 

23/06/2023 $271.929,38 $95.035,41 

TOTAL $1.317.747,78 $512.857,73 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descrito en el numeral 

3, liquidados desde el día siguiente en que cada cuota se hizo exigible y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

5. Por la suma de QUINIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($512.857,73 

M/cte), por concepto de intereses corrientes descritos en el cuadro que 

antecede. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada ASTRID BAQUERO HERRERA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01279-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, asimismo en la Ley 

2213 de 2022, y de acuerdo con lo previsto en el art. 430 ejusdem, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de PATRIMOMIO AUTÓNOMO ALPHA, endosatario en 

propiedad de VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S. en contra de JOSE RUBIEL 

WAZORNA SIAGAMA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 1043223:  

 

1. Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($11.350.798,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 28 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.574.068,oo M/cte), por concepto de 

intereses remuneratorios contenidos en el título allegado como base de 

recaudo. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



Reconózcase personería a la sociedad CFG PARTNERS COLOMBIA 

S.A.S.  endosatario para el cobro de la parte demandante, quien a su vez 

actúa a través del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01293-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de DURLAY YANETH DAVILA PARRA y en contra de JUAN 

DAVID RODRÍGUEZ CASTILLO y LUZ ELENA JAIMES JAIMES por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana, suscrito el 10 de diciembre de 2019: (pdf 

002ContratoArrendamiento202301293) 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($5.995.257,oo 

M/cte), por concepto de saldo cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento para vivienda, allegado como venero de ejecución.   

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado LUIS FERNANDO LAMADRID 

NIETO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01309-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y la 

Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de FONDO DE EMPLEADOS FAMISANAR “FONDEFAM” y en 

contra de HEIDY VIVIANA RODRÍGUEZ CALDERÓN por las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 50885:  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE 

($1.710.000,oo M/cte), por concepto de capital contenido en el título 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a partir del 31 de enero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada ANA MARÍA BOHORQUEZ 

GARCÍA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01196-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 132 del C. G. 

del P., revisado nuevamente el asunto y de conformidad con el artículo 419 

del Código General del Proceso, recuérdese que a través del proceso 

monitorio el demandante podrá requerir de parte del deudor el pago de las 

obligaciones dinerarias, siempre que éstas sean de naturaleza contractual, 

determinables y exigibles.  

 

Partiendo de tal premisa, advierte el despacho la imposibilidad de 

emitir el requerimiento de pago que aquí se pretende, en tanto la vía judicial 

escogida por el apoderado judicial de la parte demandante, resulta 

inadecuada, de atender que el extremo actor cuenta con un título a través 

del cual puede lograr el pago de la obligación.  

 

Debe tener en cuenta el promotor, que, si bien manifestó que el título 

contentivo del mutuo se extravió –hecho quinto-, lo cierto es que, frente a 

dicho evento, el legislador estableció el trámite previsto en el artículo 398 del 

C. G. del P., en punto a la cancelación, reposición y reivindicación de títulos 

valores, el cual preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 398. CANCELACIÓN, REPOSICIÓN Y REIVINDICACIÓN DE TÍTULOS 

VALORES. Quien haya sufrido el extravío, pérdida, hurto, deterioro o la 

destrucción total o parcial de un título valor, podrá solicitar la cancelación 

y, en su caso, la reposición, comunicando al emisor, aceptante o girador 

la pérdida, hurto, deterioro o destrucción, mediante escrito acompañado 

de las constancias y pruebas pertinentes y, en su caso, devolviendo el título 

deteriorado o parcialmente destruido al principal obligado. (…).” 

 

De esa manera, una vez adelantado el anterior trámite, podrá ejercer 

la acción cambiaria derivada del título valor, que pretende hacerse 

reconocer por esta vía que a todas luces resulta inadecuada, por lo 

anteriormente afirmado.  

 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que, de conformidad 

con lo señalado por el demandante, aquel no es el primigenio acreedor en 

tanto refirió que el titulo le fue endosado en propiedad por la COOPERATIVA 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



FINANCIERA DE ANTIOQUIA “CFA”2, luego es necesario además la 

legitimación en causa por activa de la demandante PRECOOPERATIVA DE 

SERVICIOS JUDICIALES Y RECUPERACION DE CARTERA “PRECOOSERCAR”, 

debiendo ser citada a su vez la primera de las nombradas (CFA), al trámite 

del proceso verbal de cancelación y reposición a efectos de ratificar el 

endoso del título valor –pagaré- suscrito por el deudor. 

 

Visto de ese modo el asunto y teniendo en cuenta que, en los 

procesos monitorios, a través del requerimiento de pago se constituye el 

título ejecutivo del cual carece el demandante, más no el trámite previsto 

para reponer un título extraviado. Ante las situaciones expuestas, siendo 

evidente la equivocación en el tipo de acción ejercida, sin ser necesario 

pronunciamiento adicional, se negará el requerimiento de pago solicitado 

como se dispondrá enseguida.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el requerimiento de pago deprecado.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
2 Ver hechos 1º y 4º del escrito de demanda. 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01298-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Juzgado que no se 

dio cabal cumplimiento a las órdenes impartidas en los numerales 1º a 3º del 

auto inadmisorio, lo anterior, habida cuenta que:  

 

a) No discriminó los incrementos que durante las prórrogas tuvo el 

contrato de arrendamiento suscrito el 10 de agosto de 2015, toda vez que, 

el mismo inició el 1º de agosto de 2015 y al parecer se renovó hasta el mes 

de julio de 2023, luego era necesario determinar los aumentos durante cada 

anualidad a efectos de verificar el valor actual, de acuerdo con lo solicitado 

en el acápite de pretensiones. 

 

b) No aportó “DECLARACIÓN DE PAGO Y SUBROGACIÓN DE UNA 

OBLIGACIÓN” respecto de los cánones de mayo a julio de 2023 a efectos de 

determinar que operó en su favor la subrogación para el cobro, tenga en 

cuenta que, en el documento allegado con la demanda únicamente se 

certificó el pago de los causados del 1º de octubre de 2022 a 30 de abril de 

2023. (fl. 58 pdf 003Anexos202301298), debiendo acreditar en debida forma 

el pago de la totalidad de los solicitados en la demanda. 

 

c) Referente a los rubros por concepto de cuotas de administración, 

tampoco acreditó lo propio, entiéndase que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 48 y 79 de la ley 675 de 2001 quien debe emitir 

certificado de pago es la copropiedad, o en su defecto allegar paz y salvo 

expedido por aquella, a efectos de no incurrir en un doble cobro a la parte 

demandada.  

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º 

y 2º del art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01283-00. 

 

Revisado el correo mediante el cual se remitió el memorial 

subsanatorio, advierte el despacho que, el mismo se encuentra incompleto, 

conforme se evidencia a continuación: (fl. 2, Pdf008Subsanacion202301283) 

 

 

 

En esa medida y so pena de rechazo, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días, allegue nuevamente 

y de manera completa el escrito de subsanación.  

 

Vencido, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:



John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcfabf95d774ea7e3334f409f179c445bb30498cc3bd72c3a42144de4846f2e9

Documento generado en 26/09/2023 05:09:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 
AMCB 
 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01268-00. 

 

Subsanada en debida forma y, satisfechas las exigencias 

establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA S.A.” y en 

contra de ANGEL YAÑEZ RUEDA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.107.371,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 20 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($11.183,oo M/cte), por concepto de intereses de plazo contenidos en el 

pagaré allegado como base de recaudo. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01400-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 468 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía, en favor de BLANCA CECILIA LAGOS 

DIAZ y en contra de DIANA JOHANNA CORTES MENDEZ por las sumas de 

dinero contenidas en la Escritura Pública No. 3126 de fecha del 13 de mayo 

de 2010, otorgada en la Notaria Novena del Círculo de Bogotá:  

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE ($13.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital contenido en el título allegado como base 

de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1º de enero de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Se decreta el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20171031 objeto de 

la garantía hipotecaria. En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. –art. 468 C. G. del P.- 

 

Líbrese oficio con las advertencias de ley. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 128, publicado el 27 de septiembre de 2023. 



Reconózcase personería a la abogada VILMA SOLEDAD BUITRAGO 

ALARCON, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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